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En este artículo se complementa desde el punto de vista económico la 
revisión de las políticas seguidas en educación superior en Chile durante la 
década de los noventa. Es decir, el foco del análisis son los aspectos relacio- 
nados con en el financiamiento, la regulación y los incentivos de los distintos 
actores. El centro del análisis es el funcionamiento del “mercado” de la do- 
cencia en educación superior, con particular énfasis en el tema de la infor- 
mación. La primera sección revisa los fundamentos de la intervención esta- 
tal en educación superior, concluyendo sobre los instrumentos óptimos de 
intervención para resolver cada problema. La segunda sección describe las 
políticas y posteriormente se las analiza a la luz de los elementos propuestos 
en la primera parte. La tercera sección describe el funcionamiento del mer- 
cado de la docencia en educación superior en más detalle, prestando espe- 
cial atención a su vínculo con el mercado laboral y las implicaciones que de 
allí emergen. La última sección concluye. 

1. Marco teórico para analizar las políticas 

El enfoque económico considera que la principal función de la docencia 
de educación superior es proveer una fuerza de trabajo de profesionales y 
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técnicos cuyas calificaciones respondan a las necesidades actuales y futuras de 
la sociedad. Por supuesto, los sistemas de educación superior tienen varios 
otros objetivos, entre los cuales se ha mencionado formar hombres y mujeres 
cultas y no meros especialistas, mover el conocimiento a través de la investiga- 
ción y la transmisión de una cultura común y estándares de ciudadanía. 

En este trabajo nos concentramos en analizar los temas de docencia en 
educación superior, excluyendo deliberadamente los relacionados con in- 
vestigación y extensión que no son atingentes al tema que nos preocupa, ya 
que la construcción de un sistema de información sobre el mercado laboral 
se justifica para mejorar los resultados del sistema de formación de recursos 
humanos. En esta sección ordenamos los elementos conceptuales que deben 
ser considerados en el análisis de este sistema, presentando un modelo sim- 
ple de referencia, y discutiendo posteriormente sobre el ordenamiento insti- 
tucional y los incentivos establecidos por el sistema de financiamiento pre- 
valeciente actualmente en Chile. 

En la perspectiva económica sobre la elección de una carrera universita 
ria, o sobre estudiar o no hacerlo, los postulantes toman una decisión indivi- 
dual basada en sus gustos, capacidades y la información disponible. En la 
teoría económica, la educación es considerada una inversión en capital hu- 
mano, cuyo beneficio privado (apropiado por cada individuo) es un mayor 
salario en el futuro, fruto de una mayor productividad en el mercado laboral, 
y cuyos costos incluyen los de oportunidad (ingresos y ocios sacrificados), di- 
rectos (aranceles, matrícula, transporte, libros) e indirectos. Los beneficios apro- 
piados por las personas no son sólo económicos, sino también en ámbitos 
psicológicos, sociales, culturales y políticos, permitiendo en general disfrutar 
una mejor calidad de vida en múltiples dimensiones, independiente y comple- 
mentariamente con los mayores ingresos futuros. La teoría predice que una 
persona decidirá educarse cuando el valor presente de los beneficios exceda el 
de los costos (ambos privados, es decir tal cual los percibe cada individuo, y 
descontados a la tasa de descuento relevante). Esto sería válido tanto para 
años adicionales de estudio como para elección entre carreras. 

Las personas tomarán sus decisiones en condiciones de incertidumbre, 
puesto que no saben qué salarios prevalecerán en el futuro, los que depende- 
rán tanto de factores personales -como su capacidad y gusto por esa op- 
ción-, como de factores externos y agregados -como la evolución del apara- 
to productivo y del mercado laboral respecto a la demanda y oferta de ese 
capital humano-. También los verdaderos costos personales son inciertos, 
ya que dependerán de su rendimiento (en algunas carreras no sólo la dura 
ción es indeterminada sino también la posibilidad de graduarse), las alterna- 
tivas perdidas, y otros eventos. Las decisiones bajo incertidumbre apuntarán 
al óptimo social ex ante (es decir antes de que la incertidumbre se disipe y los 
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Es menos importante el carácter semipúblico del bien en la medida rn que la parte más 
relevante de esta propiedad está captada por el concepto dc cxtcrmlidades. IA no rivali- 
dad en el consumo ocurre solo hasta los límites de capacidad y, habiendo la posibilidad dc 

; 
exclusión en cl consumo, podría estar adecuadamente captada por el sistema de precios. 
Haveman y Wolfe (1984). 

1 Ver, por ejemplo, Stiglitz (1987) y CEPAL/UNESCU (1992). 
Colclough (1996). 
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